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Artículo 184.- "EL CECYTEBCS" se obliga a informar e incluir a los 

integrantes del Comité Ejecutivo Estatal de "EL SINDICATO", en todas las 
capacitaciones, docentes, administrativas y de personal de servicios, 
presenciales o virtuales, como parte informativa y preparación profesional de 

quienes desempeñan funciones dentro del mismo. 

rtículo 183.- Como parte de la certeza laboral con que deben de contar todos 

s trabajadores de "EL CECYTEBCS" acuerda con "EL SINDICATO", 

a endar una reunión entre el 15 y 30 de noviembre de 2024, con la finalidad 

instalar una Comisión Mixta que acuerde, genere y en su caso se pacte 

la entrega de manera inmediata, todos los nombramientos Administrativos 
y Docentes, con carácter definitivo, a quienes cuenten con el derecho para 

tal fin, así como especificar de forma clara, las condiciones de quienes se 
encuentren cubriendo horas, plazas de jornada y niveles salariales. 

especie para la Construcción de las Instalaciones de" EL SINDICATO", quien 

de manera formal le indicará a "EL CECYTEBCS" los documentos que acreditan 

la propiedad y así mismo la ubicación del terreno; dicho apoyo será de la 

siguiente forma: 

Para el año 2024.- Limpieza total, instalación de cerco perimetral (malla 

ciclónica), puerta de acceso y elaboración de proyecto ejecutivo de edificio para 

las oficinas de "EL SINDICATO" que incluye lo siguiente: 

./ Proyecto topográfico (si el terreno presenta forma irregular y pendientes) 

./ Proyecto arquitectónico: plantas arquitectónicas, fachadas, alzados y 
perspectivas . 

./ Planos estructurales (planta estructural, plano de cimentación y memoria 
de cálculo estructural) 

./ Planos de instalaciones hidráulicas e instalaciones sanitarias . 

./ Planos de instalaciones eléctricas (contactos y salidas) cuadros de 
cargas, planos de iluminación e instalaciones especiales . 

./ Presupuesto de obra. 
Para el año 2025.- Construcción de un núcleo de edificio. 
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POR "El CECYTEBCS" 

,.<.f'-·L-;..t. 
ING. ROBERTO PANTOJA CASTRO 

Artículo 189.- Al presente "EL CONTRATO" se le anexan los tabuladores de 

Sueldos y Categorías de todos los trabajadores Sindicalizados de "EL 
CECYTEBCS". Para constancia y todos los efectos legales a que haya lugar, se 
firma el presente "EL CONTRATO" COLECTIVO DE TRABAJO, en la sala de 

juntas de la Dirección General de el COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, lo anterior lo 

firman "EL CECYTEBCS" y "EL SINDICATO" que lo celebran en la Ciudad de 
La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a los VEINTIDÓS días del mes 

de NOVIEMBRE del DOS MIL VEINTITRÉS. 
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ANEXO 

TABULADOR DE SUELDOS 
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